
     

  

 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES
: NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

1 "ROSEMEpy“,, ESCRITURA NÚMERO:3767
EROSLes

EST “REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL

52 Y SE La COMPAÑÍA GENERAL DE
E* > +COMERCIO Y MANDATOS.A.-.-.-.-.-
5alLONLs(CUANTÍA: INDETERMINADA..-LL)

o Enereudad de Guayaquil, capital de la Provincia

7 del Guayas, República del Ecuador, a los treinta

gs días del mes de Noviembre del año dos mil nueve,

9 ante mí ABOGADO ROGER AROSEMENA

10 BENITES, Notario Trigésimo Quinto del Cantón

11 Guayaquil, comparece: La compañía GENERAL

11 DE COMERCIO Y MANDATO 6S.A., por la
13 Interpuesta persona de su Presidente Ejecutiva y

14 representante legal, señor ANTONIO ALBERTO

15 TOBAR CUCALÓN, quien declara ser de

16 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

17 ejecutivo con domicilio y residencia en esta ciudad,

18 quien obra debidamente autorizado por la Junta

19 General Extraordinaria de Accionistas de la

20 compañía, en sesión celebrada el veinticinco de

21 noviembre del año dos mil nueve, cuya personería

22 legitima con la copia certificada del nombramiento

23 que acompaña para que sea agregada al final

24 de este instrumento como documento habilitante,

25 y.quien declara además, que su nombramiento se

20CeRocio, en plena vigencia. El compareciente es

So agygor1 Beas, capaz de obligarse y contratar, a

2 del dónife de conocer, en virtud de haberme
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exhibido su documento de identificación, cuya

copia certificada se agrega a este instrumento.

Bien instruido en el objeto y resultado de esta

Escritura Pública a la que procede con amplia y

entera libertad, para su otorgamiento me presenta

la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase a autorizar una en la que conste la

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO Y

MANDATO S.A. que se "otorga al tenor de las

cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIEN-

TES.- Comparece al otorgamiento de la presente

escritura pública el señor Ingeniero Antonio Tobar

Cucalón, a nombre y en representación, en su

calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía

General de Comercio y Mandato S.A, conforme lo

acredita con su nombramiento debidamente inscrito

y aceptado que se agrega a esta minuta como

documento habilitante y debidamente autorizado

por la Junta General Extraordinaria de Accionistas

celebrada el día miércoles veinticinco de

noviembre del año dos mil nueve. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS.UNO La COMPAÑÍA
GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO S.A.

se constituyó mediante escritura pública otorgada el

dos de febrero de mil novecientos treinta y cuatro

ante el Escribano Público del Cantón Guayaquil, el
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Sitrpieitas cincuenta mil tres nuevas acciones

AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON (GUAYAQUIL

RePUBLICA DEL ECUADOR

señor Federico Bibiano Espinoza e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón,el veintiséis

de febrero del mismo año de acuerdo con el auto

dictado por el Señor Juez Segundo Cantonal de

Guayaquil; DOS.DOS El estatuto social de la

compañía ha sido objeto de varias reformas, siendo

la última la que consta en la escritura pública

otorgada el veinticuatro de julio del año dos mil

ocho, ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón

Guayaquil, Abogado Roger Arosemena Benites e

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil el diecinueve de agosto del mismo año.

DOS.TRES El capital social de la compañía ha

sido objeto de varios aumentos, siendo el últimoel

que consta en la escritura pública otorgada el ocho

de agosto del año dos mil seis, ante el Notario

Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado

Roger Arosemena Benites e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Guayaquil el veinticuatro de

noviembre del mismo año, por medio del cual la

compañía aumentó su capital suscrito en la suma de

DOS MILLONES SETECIENTOS MIL DÓLA-

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,

CON VEINTICUATRO CENTAVOSDE DÓLAR,

ediante la emisión de treinta y tres millones
.ivay

, Le,  
O E,

din taz nominativas y de un valor de OCHO

y OS DE DOLAR cada una; cambió el 



 

A
E

A
S
S

W
N

N
N

N
N

N
N

N
Y

D
N

D
N

I
N

I
N
e
o

d
o
p
a
d
o

b
m
m
d

b
d

0
J
J

DQ
O

6
4

h
h

0
N

”»
=
O

0
D

0
1

Q
)

a
h
h

q9
Y

N
N

—
.

O

valor nominal .de las acciones de OCHO

CENTAVOS DE DÓLAR a UN DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una;

y, reformó el Artículo Quinto del Estatuto Social

referente al Capital Social. Con lo cual el capital

de la compañía quedó fijado en la suma de

TRES MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL

TREINTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en
Tres millones quinientos trece mil treinta y cuatro

acciones de un dólar cada una; DOS.CUATRO

La Junta General Extraordinaria de Accionistas

de la COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO
Y MANDATO S.A., en sesión celebrada

el miércoles veinticinco de noviembre del año

dos mil nueve, cuya acta certificada se agrega a la

presente escritura como documento habilitante

resolvió reformar el artículo quinto del estatuto

social de la compañía que trata del capital, a fin de

fijar un capital  autorizado.- TERCERA:

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con

los antecedentes expuestos, el señor Ingeniero

Antonio Tobar Cucalón, a nombre y en

representación y en su calidad de Presidente

Ejecutivo de la Compañía General de Comercio

y Mandato S.A., declara: UNO: Que se reforma
el Artículo Quinto del Estatuto Social, el

mismo que dirá: “ARTÍCULO QUINTO: DEL
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NUMERODE REPERTORIO: 44.272.
FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2008

HORA DE REPERTORIO:11:10

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha veinte de Agosto del dos mil ocha” queda
inscrito el Nombramiento de “Presidente Ejecutivo, de la¿COMPAÑIA
GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO S.A., a favor de
/ANTONIO ALBERTO TOBAR CUCALON,a foja 100.247,Registro

Mercantil número 17.781.
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a REVISADO POR: B. ZOILA CEDENO CELLAN

ze REGISTRO MERCANTIL
A DEL CANTON GUAYAQUIL
a DELEGADA

 

  

 

   
  



. ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

LA COMPAÑÍA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATOS.A.

- En Guayaquil, a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil nueve,a las
- nueve horas, en el cuarto piso del inmueble signado con el número trescientos uno de la
calle Víctor. Manuel Rendón de esta ciudad, se reunió la Junta General Sonora de

Accionistas de la Compañía General de Comercio y Mandato S.A., con la asistencia de los
siguientes accionistas: la compañía Skyline Equities Group LLC, debidamente

: representada por el señor Víctor Ernesto Estrada Santistevan, propietaria de 702.606

' acciones, con derecho a 702.606 votos; y, la compañía Abera LLC, debidamente

representada por la señora Mariela Miranda De Cristi, propietaria de 2'810.428 acciones,
con derecho a 2'810.428 votos, por lo que se encuentra representado la totalidad del
capital suscrito y pagado de la compañía. Todas las acciones son ordinarias y
_nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Los
accionistas acuerdan constituirse en Junta General Extraordinaria de conformidad con lo

establecido en el artículo 238 de la Ley.de Compañías con el objeto de conocer y resolver
"sobre el siguiente punto: reformarel artículo quinto del estatuto social de la compañía,el
“mismo que trata del capital, a fin de fijar un capital autorizado. Preside la sesión el
"Presidente Ejecutivo de la compañía señor Ing. Antonio Tobar Cucalón y de Secretario
'actúa el Vicepresidente señor Martín Cucalón de Icaza. El Presidente dispone que el
“secretario constate el quórum reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades
legales. Constatado el quórum reglamentario el Presidente declara instalada la sesión y
manifiesta que es conveniente para los intereses sociales de la compañía fijar u : capital

 

  MILLONES VEINTISÉIS MIL SESENTA Y OCHO dólares de los Estados Uni
América; y, el capital suscrito es de TRES MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL
TREINTA Y CUATRO dólares de los Estados Unidos de América, dividido en tres
millones quinientas trece mil treinta y cuatro acciones ordinarias, nominativas y de un
valor de UN DÓLARcada una. Las acciones constarán en títulos que pueden contener
«una O más acciones y contendrán los requisitos previstos en la ley para su emisión”; y,
¡SSEGUNDO:Otorgar al Presidente Ejecutivo de la compañía señor Ing. Antonio Tobar
¡Cucalón las más amplias facultades y atribuciones a fin de que sin limitación alguna
¡intervenga en cuanto acto o contrato fuere necesario para el fiel cumplimiento de estos
fines. No habiendo otro asunto quetratar se declara concluida la sesión concediéndose un

momento para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se dio lectura a la presente acta

la misma que fue aprobada por unanimidad de votos, firmando para su constancia todos
los concurrentes. f) Ing. Antonio Tobar Cucalón - Presidente de la sesión; f) Martín
Cucalón de Icaza - Secretario de la sesión; f) p. Skyline Equities Group LLC + Víctor
Ernesto Estrada Santistevan - Apoderado; f) p. Abera LLC - Mariela Miranda De Cristi -
Apoderada. .

Certifico que:ss fiel copia igual a su original que consta en el Libro de Actas respectivo.-

nenpst del 2009. 7

¿E

artín Cucalón de Icaza

Secretario de la sesión
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

NUMERO RUC: 2399899732091

ORTOS GENERALES

RAZON SOCIAL: COMPANIA GENERAL DE COMERCIO YMANDAJTO 5.4.

HOMBRE COMERCIAL FEC. CONPTITUCIOS: 0202183

CLASE DE CONTRIBUYENTE <SPOTCGAL FEZ. INiCA od: CIO

FEC, INSCRIPCION: 310901196
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES

NOTARIA "TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL
REPUBLICA DEL ECUADOR

CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- |El

capital autorizado de la compañía es de

SIETE MILLONES VEINTISÉIS MIL SESENTA

Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA; y, el capital suscrito

es de TRES MILLONES QUINIENTOS TRECE

MIL TREINTA Y CUATRO DÓLARESDE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido
en tres millones quinientas trece mil treinta y

cuatro acciones ordinarias, nominativas y de

un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA cada una. Las acciones

constarán en títulos que pueden contener una o más

acciones y contendrán los requisitos previstos en la

ley para su emisión”, y; DOS: El Doctor Carlos

Julio Arosemena Arosemena y/o la Abogada

Cecilia Arosemena Tanner quedan autorizados

para realizar todos los trámites pertinentes para

la completa legalización de esta escritura

y su inscripción en el Registro Mercantil.-

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.-

El señor Ingeniero Antonio Tobar Cucalón, en

23 su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía,

24 declara bajo juramento que su representada no

¿sedantiene contrato alguno de obras públicas con el
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26

27

28

(firma ilegible) Abogada Cecilia Arosemena Tanner.-

Registro Profesional número doce mil cincuenta y

tres.HASTA AQUÍ LA MINUTA,que se eleva a
Escritura Pública.- Se agrega a este registro todos los

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio

a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, al

otorgante quien la aprueba en todas y cada¡qna de sus

partes; se afirma, ratifica y la firma en unf de acto

conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe!-

p. Cía. GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO
S.A. o
R.U.C. 0996009732001

 

A . z

. ANTONIO ALBERTO TOBAR CUCALON

C.C. 090377799-3

C.V. 082-0016

PRESIDENTE EJECUTIV

ELN O

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES

ES IGUAL N/



 

   

   

    
   

    
     

 

  

  

 

  

 

Ab, RoGEr AROSEMENA BENITES
Noraria TriGesiMo Quinta DEL CANTON GUAYAQUIL,

Rerustica Der. ECUADOR

A SU ORIGINAL, en fe de ello confiero esta OUINTAt
u

 

  

 

2 COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de
3 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA
4 COMPANIA GENERAL DE COMERCIO Y MANDATO
5 S.A., en siete fojas útiles, que lsello, rubrico y firmo, en :
6 Guayaquil, a los ocho días del mex de diciembre del año dos i
7 mil nueve .-

$ OSEME,Y
9 SSLe

10 = 2 se: AB. ROGER AROSEMENA BENITES
Ta 2 es7 NOTARIO TRIGESIMO QUINTO

1ES |
12

13 :
14

16
:

17

1sRAZÓN: En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo

ode la Resolución número SC-IJ-DJC-G-09-0008375, dictada porel

20Intendente de Compañías de Guayaquil, Abogado Humberto Moya

2iGonzález, el treinta y uno de diciembre del año dos mil nueve,  
“tomo nota de la aprobación de la escritura.

“DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA GENERA)
“COMERCIO Y MANDATO S.A., al, margen de la escri
25 . ] po. j
pública otorgada ante mi, el treinta de npbviembre del año dos mil
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DILIGENCIA : Dr. Cristian Quiñonez Basantes, Notario Primero del Cantón

Guayaquil, (1).- Se tomónota al margen enla matriz de la escritura pública de

Constitución la Compañía General de Comercio y Mandato S.A. de fecha del

2 de febrero de 1934 de la resolución No. SC-1J-DJC-G-09 0008375, de

31 de diciembre del 2009, dictada por el Intendente de Compañías de

Guayaquil, en la que resuelve aprobar el Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos de la Compañía General de Comercio y Mandato Sociedad

Anónima, según consta de la escritura otorgada ante el Notario Trigésimo

Quinto de Guayaquil, Abogado Rog     
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OTARIA PRIMERA
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fecha

Arosemena Benites,e día 30 de

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

Compañías de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes
encionada, la mismaque contiene elCapital Autorizado y la Reforma

de Estatutos, de la COMPAÑIA GENERAL .DE COMERCIO Y
MANDATO SOCIEDAD ANONIMA, de fojas 10.599 a O

e
,

Registro Mercantil número 1.975.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del
contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones respectivas.
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